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Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 25 de Abril de 2017 

 
 
Tiene la palabra el Senador Carlos Alberto Puente Salas, para presentar a nombre propio y de la Senadora 
Cristina Díaz Salazar, una iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

(Presentada por el Senador Carlos Alberto Puente Salas, a nombre propio y de la Senadora María 
Cristina Díaz Salazar) 

El Senador Carlos Alberto Puente Salas: Muchas gracias. Con la venia de la Presidencia. Muy buenos días, 
compañeras y compañeros Senadores: 

El día de hoy vengo a nombre propio y de mi compañera la Senadora Cristina Díaz y del Senador Manuel 
Cárdenas Fonseca, a presentar esta iniciativa de ley que someteremos a consideración de todas y de todos 
ustedes. 

Nuestras niñas, niños, adolescentes y los jóvenes son, sin duda alguna, muy importantes para cualquier Estado 
o para cualquier nación. 

Bajo esta premisa, las y los Senadores, hemos aprobado diversas reformas para garantizar, ampliar y proteger 
los derechos de este grupo poblacional, así como para establecer las condiciones que propicien su sano 
crecimiento y les permitan desarrollar sus capacidades y sus habilidades. 

Presentamos el día de hoy esta iniciativa que establece un mecanismo de control para que las niñas, los niños, 
los adolescentes y los jóvenes accedan a los videojuegos. 

Derivado de los avances tecnológicos, nuestros niños y jóvenes están expuestos hoy en día a una gran cantidad 
de información, programas de televisión, videojuegos y contenidos en Internet y en las redes sociales. 

Todos estos elementos influyen en el proceso de formación y socialización de nuestros niños y de nuestros 
jóvenes. 

En el caso de los videojuegos, particularmente los niños y los jóvenes los encuentran atractivos porque en ellos 
se divierten, por la innovación en los gráficos y las historias, por el grado de dificultad y las emociones que 
despiertan cuando éstos los juegan. Sin embargo, también hay que reconocer que existen videojuegos que 
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ofrecen la oportunidad de trasgredir normas, reglas y valores; incluso hay algunos con elevados grados de 
violencia. 

De acuerdo a un estudio de la Universidad de Missouri, los efectos de los videojuegos violentos eran más 
dañinos que las películas y programas de televisión violentos, debido a que en los videojuegos son interactivos 
y requieren que el jugador se identifique con el agresor. Esto es así porque en los videojuegos nuestros niños 
y jóvenes son los que golpean, los que cometen actos delictivos, los que apuestan, los que discriminan y los 
que en algunos de ellos delinquen. 

En estos casos, el videojuego ofrece la oportunidad de participar directamente de la violencia, lo que implica 
además la canalización de la propia agresividad. 

Muchos de nosotros somos padres de familia y probablemente se nos ha presentado la situación en la que 
nuestros hijos nos pidan algún tipo de videojuego, pero que no sabemos realmente de qué se trata o a qué es 
a lo que van a jugar pero aun así se los adquirimos y se los permitimos. 

Precisamente son éstos los motivos que buscan regular la presente iniciativa; busca regular la clasificación de 
los videojuegos para que los padres de familia puedan conocer por medios diferentes a lo que les reseñan sus 
hijos, el contenido de éstos. 

Es indispensable que nosotros como padres de familia conozcamos los contenidos a los que quedan expuestos 
nuestros hijos e hijas cuando se ponen a jugar este tipo de videojuegos, con la finalidad de ejercer cierto grado 
de supervisión. 

En ese sentido, la iniciativa propone:  

Primero. Otorgar facultades a la Secretaría de Gobernación para expedir los lineamientos que establezcan 
criterios de clasificación de los videojuegos, así como para vigilar su cumplimiento. 

Segundo. Los distribuidores de videojuegos deberán imprimir o adherir en la portada de los videojuegos y en 
su publicidad, la clasificación que corresponda, de acuerdo con los lineamientos que expida la Secretaría de 
Gobernación. 

Tercero. Los comercializadores de videojuegos deberán abstenerse de publicitar, exhibir, vender o rentar 
videojuegos cuya clasificación no sea o esté visible. 

Cuarto. Las personas que pretendan comprar o rentar videojuegos clasificados como exclusivos para adultos, 
tendrán que acreditar su mayoría de edad, y 

Quinto. Quienes no cumplan con las disposiciones anteriores serán sancionados con una multa de 226 mil 470 
pesos, hasta 2 millones 264 mil 200 pesos. 

Además, es importante destacar que el presente dictamen, esta iniciativa lograría un equilibrio entre la libertad 
de expresión y la libertad de comercio. 

Recordemos que las limitantes que admite la libertad de expresión tienen la finalidad de proteger: la seguridad 
nacional, el orden y seguridades públicas, la moral y salud pública, evitar la apología del delito o la incitación al 
racismo o la discriminación, los derechos o la reputación de los demás y la vida privada. 

Por otra parte, es preciso subrayar que con las reformas no se impide la libre venta de los videojuegos, sino 
que simplemente la sujeta a su clasificación. 

En tiempos recientes hemos tenido lamentables experiencias en nuestro país, en diversos estados en donde 
hemos visto cada vez más a niños haciendo o teniendo actos de violencia, algunos muy lamentables como los 
sucedido en el Colegio Americano en Monterrey, Nuevo León.  
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Es precisamente lo que buscamos con esta iniciativa, que se pueda tener el conocimiento de la clasificación y 
decirle muy claro a la sociedad mexicana que no estamos buscando prohibirles nada, sino verdaderamente 
tener la información para que cada madre, cada padre de familia pueda ejercer esa responsabilidad de tener el 
conocimiento del contenido, con lo cual le dan acceso en este tipo de videojuegos y lo que debería de ser un 
pasatiempo para nuestras niñas y para nuestros niños, pero que también hoy en la actualidad es parte de su 
formación. 

Es por ello que sometemos a la Asamblea, a consideración esta iniciativa, en la cual esperamos contar con su 
valioso apoyo y acompañamiento para que esto sea una realidad.  

Por su atención, muchas gracias.  

Es cuanto, señor Presidente.  

Iniciativa 

Los que suscriben CARLOS ALBERTO PUENTE SALAS Y CRISTINA DÍAZ SALAZAR, Senador y Senadora 
integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de México y del Partido Revolucionario 
Institucional, de conformidad con lo establecido en el artículo 164 del Reglamento del Senado de la República, 
someto a la consideración del Pleno del Senado de la República, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XL DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y SE ADICIONAN EL ARTÍCULO 69 BIS, ASÍ COMO UNA 
FRACCIÓN VII BIS AL ARTÍCULO 148; Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 149, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 
151, FRACCIÓN III, TODOS DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN DE VIDEOJUEGOS con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El respeto a los derechos humanos es una premisa que compete a todos los sectores integrantes de una 
sociedad. Por tanto, debemos estar comprometidos en esta tarea ya que esto implica, también, que los 
productos del resultado de la actividad empresarial deben ser escrupulosos con las normas internacionales en 
materia de derechos humanos, especialmente cuando estos productos están al alcance de los menores de 
edad. 

Un factor importante para eliminar las conductas violatorias de derechos humanos es incidir positivamente en 
los medios de socialización con la finalidad de contribuir en la modificación de patrones socioculturales de la 
sociedad. 

Las nuevas tecnologías de información y comunicación han producido grandes cambios en la sociedad 
contemporánea. La televisión, el internet y los videojuegos forman parte de la actividad diaria de las personas 
y ejercen una gran influencia en las niñas, niños y adolescentes. El concepto y empleo del tiempo libre se ha 
modificado a partir del desarrollo de dichas tecnologías. 

El uso de estas tecnologías ocupa una parte importante de las horas dedicadas al ocio y, por lo tanto, las bases 
del aprendizaje y las formas de comunicación e información, así como las normas de convivencia personal y 
familiarhan sufrido cambios significativos. 

Asimismo, ha cambiado la mentalidad de las niñas, niños y adolescentes, su forma de atender y de captar la 
realidad, su actitud ante el conocimiento, su modo de concebir el mundo, hasta el punto en que la educación ya 
no podrá desarrollarse a espaldas de la innovación. 

Los videojuegos son uno de los formatos que más relevancia ha tomado en el uso del tiempo de ocio. Sin 
embargo, aún no existe un marco regulatorio que establezca control para que los niñas, niños y adolescentes 
accedan a esos juegos. Ello es preocupante porque muchos de estos juegos tienen contenidos violentos, que 
en ocasiones se combinan con situaciones de discriminación sexual y racial, tortura o xenofobia, por mencionar 
algunos.Incluso, algunos videojuegos llegana presentar ala violencia1 como algo actual, real e incluso 
“atractivo”. 
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Los videojuegos son reconocidos como uno de los posibles agentes en el proceso de socialización de niñas, 
niños y adolescentes, entendido como el proceso a lo largo del cual las personas, y en particular los más 
jóvenes, aprenden qué se puede esperar del mundo y lo que el mundo espera de ellos.2 Sin embargo, existe 
un debate no resuelto sobre los efectos de los videojuegos en la conducta de niñas, niños y adolescentes. Para 
algunos estudiosos, los videojuegos no tienen mayor impacto en los niveles de violencia, pero otros se ubican 
en la postura contraria. 

De acuerdo con los resultados de algunos estudios de opinión, los videojuegos son considerados por las niñas, 
niños y adolescentes junto con sus amistades y los deportes, como la mejor opción de manejar el tiempo libre, 
y los prefieren incluso más que a la televisión. 

Lo que pretende el usuario de videojuegos cuando los utiliza es divertirse, aunque esto no excluye que también 
se estén desarrollando capacidades, conocimientos y actitudes de forma importante.Entre los atractivos que 
encuentran las niñas, niños y adolescentes en los videojuegos se encuentran: la innovación, el grado de 
dificultad y las emociones que despierta mientras se juega. Aunado a lo anterior, los videojuegos ofrecen la 
oportunidad de transgredir normas, reglas y valores, que en un contexto real no serían incluso cuestionados. 

Las críticas sobre los efectos de los videojuegos en la formación de niñas, niños y adolescentes han surtido 
algún tipo de reacción en las compañías de juegos electrónicos. Algunas de ellas se han visto obligadas a incluir 
en los juegos una serie de advertencias sobre determinados peligros para quienes utilizan estas formas de 
entretenimiento.Sin embargo, los videojuegos calificados como peligrosos no han desaparecido, sino que han 
recibido mayor impulso. 

Un estudio realizado por la Universidad de Missouri concluyó que los efectos de los videojuegos violentos eran 
más dañinos que las películas y programas de televisión violentos ya que los videojuegos son interactivos y 
requieren que el jugador se identifique con el agresor. El videojuego ofrece la oportunidad de participar 
directamente de la violencia, lo que implica además la canalización de la propia agresividad. 

Algunas asociaciones como Amnistía Internacional (1999 y 2002) han presionado para legislar al respecto, tanto 
estatal como regionalmente, pues consideran que un mal uso de estos juegos impulsa actitudes negativas en 
relación con los derechos humanos llegando a trivializar determinadas violaciones de los mismos. 

La responsabilidad del uso de los videojuegos se deja en demasiadas ocasiones en manos de los padres sobre 
todo entre niñas, niños y adolescentes. Sin embargo, esa exclusividad no es del todo justa debido a que la 
actividad laboral, los hábitos culturales y las relaciones de incomunicación dificultan que los padres sepan, en 
muchos casos, el tipo de actividad que realizan sus hijos cuando no son supervisados. Proponemos, por tanto, 
un esquema de corresponsabilidad, en el que los padres de familia puedan conocer, por medios diferentes a lo 
que les reseñen sus hijos, en torno al contenido de los videojuegos. 

Es por lo anterior que resulta indispensable que los padres conozcan los contenidos a los que quedan expuestos 
sus hijas e hijos con el consumo de videojuegos, de manera que puedan ejercer cierto grado de supervisión y 
control independientemente de sus ausencias. 

Al respecto, el Artículo 1, párrafo tercero, de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que “todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley”. 

Asimismo, el párrafo quinto del mismo artículo menciona que “Queda prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas”. 

El respeto y salvaguarda de los derechos humanos, es el criterio que debe orientar el rumbo de las instituciones 
y trazar la línea en el trabajo y comportamiento que realizan los servidores públicos todos los días. 

Es importante recordar que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, señala: 
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Capítulo Séptimo 

Del Derecho a Vivir en Condiciones de Bienestar y a un Sano Desarrollo Integral 

Artículo 43. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio ambiente sano y sustentable, y en 
condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, 
material, espiritual, ético, cultural y social. 

Artículo 44. Corresponde a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 
adolescentes, la obligación primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida suficientes para su sano desarrollo. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, coadyuvarán a dicho fin mediante la adopción de las medidas apropiadas. 

Esta iniciativa pretende contribuir a resolver el problema público que consiste en el acceso sin regulación por 
parte de niñas, niños y adolescentes a videojuegos de todo tipo. Para ello, reconoce la necesidad de 
proporcionar una protección especial y prioritaria a ese grupo social. 

De forma concreta, la iniciativa propone otorgar facultades a la Secretaría de Gobernación para expedir 
lineamientos que establezcan criterios de clasificación de los videojuegos que se distribuyan, comercialicen o 
arrienden, por cualquier medio; así como para vigilar su cumplimiento. 

Asimismo, propone que los distribuidores de videojuegos impriman o adhieran en la portada de los videojuegos 
y en su publicidad la clasificación que corresponda, de acuerdo con los lineamientos expedidos por la Secretaría 
de Gobernación y que los comercializadores de videojuegos se abstengan de publicitar, exhibir, vender o 
arrendar videojuegos cuya clasificación no sea visible en los términos que señalen los lineamientos. 
 
Por otro lado, los comercializadores y arrendadores de videojuegos estarán obligados a exigir a las personas 
que pretendan adquirir o arrendar videojuegos clasificados como exclusivos para adultos, que acrediten su 
mayoría de edad, sin lo cual no podrá realizarse la venta o renta. 

Finalmente, la iniciativa propone que los distribuidores, comercializadores y arrendadores de videojuegos, que 
incumplan con las obligaciones establecidas en la ley y en los lineamientos que expida la Secretaría de 
Gobernación serán sancionados en los términos establecidos en la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

El objeto de que sea la Secretaría de Gobernación la encargada de realizar esta tarea, responde a la naturaleza 
propia de sus funciones. Dichas tareas son similares a las que ya realiza en otros rubros, como el caso de la 
clasificación de películas cinematográficas, telenovelas, series filmadas y teleteatros grabados en el caso de la 
televisión abierta. 

Cabe destacar que las reformas y adiciones legales que se ponen a la consideración de esta soberanía, son 
consistentes con los derechos de la sociedad, desde la óptica de las personas que acceden alos videojuegos; 
como también, desde el ámbito de los particulares que se dedican a esta actividad comercial; al protegerla salud 
mental de los primeros, evitar la apología del delito y proteger la libertad de expresión y de comercio de los 
segundos. 

En materia de libertad de expresión, los límites que se contemplan son los establecidos en los artículos 6º y 7º 
constitucionales. El primero dispone que la libertad de expresión tiene como limites la moral, los derechos de 
tercero, que provoque algún delito o perturbe el orden público. Por su parte, el séptimo, al hablar sobre la libertad 
de imprenta dispone que ésta no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. 

Por mencionar sólo un caso, la tesis LIX/2007de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
refuerza y clarifica lo mencionado en las disposiciones constitucionales al establecer: 

CENSURA PREVIA. SU PROHIBICIÓN COMO REGLA ESPECÍFICA EN MATERIA DE LÍMITES A LA 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. Los derechos fundamentales no son ilimitados en tanto que los poderes 
constituidos pueden emitir legítimamente normas que regulen su ejercicio, aunque ello debe efectuarse dentro 
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de los límites establecidos por el necesario respeto a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ahora bien, los derechos fundamentales gozan de una estructura interna principal en virtud de la cual, cuando 
el ejercicio de uno entra en conflicto con el ejercicio de otros, debe atenderse a su peso relativo a la luz de la 
totalidad de los intereses y bienes relevantes en una particular categoría de casos, y determinar cuál debe 
considerarse prevaleciente a los efectos de evaluar la razonabilidad constitucional del acto o norma reclamados. 
Sin embargo, en ocasiones la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o los tratados 
internacionales de derechos humanos incluyen normas específicas sobre límites, que estructuralmente son 
reglas, no principios, y que por tanto dictan con precisión el tipo de conclusión jurídica que se sigue en una 
determinada hipótesis. Un ejemplo de aquéllas es la prohibición de la censura previa contenida en el primer 
párrafo del artículo 7o. constitucional y en el numeral 13 de la Convención Americana sobre Derechos humanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981; por lo que esta prohibición específica hace 
innecesario desarrollar el tipo de operación analítica referida para determinar cuándo la limitación a un derecho 
está o no justificada, es decir, en la medida en que la norma sometida a consideración de este Alto Tribunal 
pueda calificarse de censura previa, será obligado concluir que es inconstitucional; y sólo si la conclusión es 
negativa será preciso examinar si es inconstitucional por otros motivos. 

En ese sentido, las limitantes que admite la libertad de expresión en México tienen la finalidad de proteger: 

a. La seguridad nacional; 

b. El orden y seguridad públicas; 

c. La moral pública; 

d. La salud pública; 

e. Evitar la apología del delito o la incitación al racismo o la discriminación; 

f. Los derechos o la reputación de los demás, y 

g. La vida privada. 

En adición a lo anterior, el artículo 5 Constitucional, al contemplar la libertad de comercio, dispone que: “A 
ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 
derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan 
los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial.” 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su tesis LXXXVIII/2000 estableció el siguiente criterio 
sobre lo que debe entenderse por libertad de comercio: 

LIBERTAD DE COMERCIO. ALCANCES DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5O. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. De la interpretación que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido sobre el artículo 
5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que, por un lado, la garantía de 
libre comercio no es absoluta, irrestricta e ilimitada, sino que requiere que la actividad que realice el gobernado 
sea lícita, es decir, que esté permitida por la ley; y, por el otro, que el propio precepto establece que su ejercicio 
sólo puede limitarse en dos supuestos: por determinación judicial, cuando se lesionen los derechos de tercero, 
o bien, por resolución gubernativa en los casos específicos que marque la ley, siempre y cuando se ofendan 
los derechos de la sociedad. Lo anterior implica que la garantía en cuestión será exigible en aquellos casos en 
que la actividad, aunque lícita, no afecte el interés público, entendido éste como el imperativo que subyace 
frente al derecho de los gobernados en lo individual que se traduce en la convivencia y bienestar social. En ese 
sentido, cuando a través de una resolución gubernativa se limite el ejercicio de la citada garantía, se requiere, 
necesariamente, que el ordenamiento que la restringe contenga un principio de razón legítima que sustente el 
interés de la sociedad y que tienda a proteger sus derechos. 

De lo expuesto, se deduce que la iniciativa que hoy se pone a consideración de este Soberanía, no transgrede 
el artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, porque la propuesta 
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legislativa no impide la libre venta de videojuegos, sino que sólo la sujeta a su clasificación previa a que tendrán 
que ser sujetos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esa Honorable Asamblea el siguiente: 

Proyecto de Decreto 

ARTÍCULO PRIMERO: Se reforma la fracción XL del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para quedar como sigue: 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. a XXXIX. … 

XL. Vigilar que las publicaciones impresas y las transmisiones de radio y televisión, así como las 
películas cinematográficas y los videojuegos, se mantengan dentro de los límites del respeto a la vida 
privada, a la paz y a la moral pública, a la dignidad personal y al interés superior de la niñez, y no ataquen 
los derechos de terceros, ni provoquen la comisión de algún delito o perturben el orden público; 

XLI. a XLIII. … 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se ADICIONAN el artículo 69 Bis, así como una fracción VII Bis al artículo 148; y se 
REFORMAN los artículos 149, segundo párrafo, y 151, fracción III, todos de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como siguen: 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo 69.- … 

Artículo 69 Bis.- La Secretaría de Gobernación expedirá los lineamientos que establezcan criterios de 
clasificación de los videojuegos que se distribuyan, comercialicen o arrienden, por cualquier medio, y 
vigilará su cumplimiento. 

Los distribuidores de videojuegos deberán imprimir o adherir en la portada de los videojuegos y en su 
publicidad la clasificación que corresponda, de acuerdo con los lineamientos a los que refiere el párrafo 
anterior. Los comercializadores de videojuegos deberán abstenerse de publicitar, exhibir, vender o 
arrendar videojuegos cuya clasificación no sea visible en los términos que señalen los lineamientos. 

Los comercializadores y arrendadores de videojuegos están obligados a exigir a las personas que 
pretendan adquirir o arrendar videojuegos clasificados como exclusivos para adultos, que acrediten su 
mayoría de edad, sin lo cual no podrá realizarse la venta o renta. 

… 

TÍTULO SEXTO 
De las Infracciones Administrativas 
Capítulo Único 
De las Infracciones y Sanciones Administrativas 

… 

Artículo 148.- En el ámbito federal, constituyen infracciones a la presente Ley: 

I. a VII. … 
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VII Bis. Respecto de los distribuidores, comercializadores y arrendadores de videojuegos, la 
distribución, publicitación, exhibición, venta y arrendamiento de videojuegos, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 69 Bis de esta Ley; 

VIII. a IX. … 

Artículo 149.- A quienes incurran en las infracciones previstas en las fracciones I, II y VIII del artículo anterior, 
se les impondrá multa de hasta mil quinientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de realizarse la conducta sancionada. 

Las infracciones previstas en las fracciones III, IV, V, VI, VII y VII Bis, del artículo anterior, serán sancionadas 
con multa de tres mil y hasta treinta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al memento 
de realizarse la conducta. 

… 

Artículo 151.- … 

I. … 

II. … 

III. La Secretaría de Gobernación, en los supuestos previstos en las fracciones III, IV, V, VI, VII y VII Bis, del 
artículo 148 de esta Ley, y 

IV. … 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal, en un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, realizará las modificaciones reglamentarias necesarias para la observancia de lo dispuesto en el 
presente Decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Gobernación, en un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor 
de las modificaciones reglamentarias que refiere el artículo transitorio anterior, deberá expedir los lineamientos 
previstos en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

CUARTO. Durante los periodos referidos en los artículos segundo y tercero transitorios del presente Decreto, 
los distribuidores, comercializadores y arrendadores de videojuegos deberán tomar las medidas necesarias 
para que los videojuegos clasificados como exclusivos para adultos, de conformidad con los criterios de 
clasificación internacionales, no sean vendidos o arrendados a personas que no acrediten su mayoría de edad 
en términos de lo dispuesto en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Dado en el salón de sesiones, el 25 de abril de 2017. 

Sen. Carlos Alberto Puente Salas.- Sen. María Cristina Díaz Salazar. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchas gracias, Senador Puente Salas. Túrnese a 
las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos.  

1 La violencia se define como una relación de poder donde hay un uso de fuerza que implica una posición de 
superioridad y otra de inferioridad, sea esta posición real o simbólica y en la que se adoptan roles 
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complementarios como padre-hijo, jefe-empleado, terapeuta-paciente o profesor-alumno, entre otros. (Corsi, J 
(1999) Violencia Masculina en la pareja. Buenos Aires: Paidos.)  

2 Algunos autores, definen la socialización como el proceso mediante el cual los individuos adquieren valores, 
pertenencia e identificación con la sociedad a la que pertenecen, aprendiendo qué patrones son apropiados 
para no ser sancionados por ésta. El proceso de socialización tiene lugar en el seno de la familia durante los 
primeros años de vida del sujeto, y por esto los agentes socializadores más importantes suelen ser los padres 
y los hermanos, quedando en un segundo lugar la escuela, los amigos y los medios de comunicación. Éstos 
hacen parte del proceso de socialización secundaria ya que a través de ellos la persona tiene la posibilidad de 
conocer nuevas realidades y submundos que contrastan con su mundo base, resultado de la socialización 
primaria. (Berger, P. y Luckman, T (1978). La construcción social de la realidad. Buenos Aires: Amorrortu.)  

 
Se da cuenta con la iniciativa y se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos. 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACION Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XL DEL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y SE ADICIONAN EL ARTÍCULO 69 BIS, ASÍ 
COMO UNA FRACCIÓN VIl BIS AL ARTÍCULO 148; Y SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 149, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 151, 
FRACCIÓN 111, TODOS DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

HONORABLE ASAMBLEA 

A las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos del 
Senado de la República le fue turnado, para su estudio y dictamen de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la Fracción XL del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se 
adiciona el artículo 69 BIS, así como una facción VIl BIS al artículo 148; y se 
reforman los artículos 149, segundo párrafo, y 151, fracción 111, de la Ley 
General de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

Estas Comisiones Unidas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 y 
demás relativas y aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 86, 94 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicano; así como de lo dispuesto por los 
artículos 113, 117, 135, 164 numeral1, 117, 182, 188. 190, y demás aplicables 
del Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consideración de 
esta Honorable Asamblea, el presente dictamen con base en la siguiente 
metodología: 

METODOLOGÍA 

l. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite 

legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la iniciativa de análisis. 

11. En el capítulo de "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se presentan los 

motivos y alcances de la iniciativa en estudio y se hace una breve 

referencia de los argumentos expositivos. 

111. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" esta Comisión ofrece los 

razonamientos que se desprenden de los argumentos y disposiciones 

realizadas en la parte expositiva de la iniciativa en estudio, y que 

sustentan la decisión a este dictamen. 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACION Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XL DEL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y SE ADICIONAN EL ARTÍCULO 69 BIS, ASÍ 
COMO UNA FRACCIÓN VIl BIS AL ARTÍCULO 148; Y SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 149, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 151, 
FRACCIÓN 111, TODOS DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

l. ANTECEDENTES 

1. En sesión ordinaria del Senado de la República de fecha 25 de abril de 2017, 

el Senador Carlos Puente Salas, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México y, la Senadora Cristina Díaz Salazar, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

sometió a la consideración del Pleno del Senado de la República de la LXIII 

Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 

Fracción XL del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y se adiciona el artículo 69 BIS, así como una facción VIl BIS al artículo 

148; y se reforman los artículos 149, segundo párrafo, y 151, fracción 111, de la 

Ley General de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

2. En esa misma fecha la Mesa Directiva del Senado de la República, mediante 

oficio No. DGPL-2P2A.-4011, turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación y 

de Estudios Legislativos, la Iniciativa señalada, para su análisis y elaboración 

del dictamen correspondiente, de conformidad con el artículo 135, fracción 1, 

del Reglamento del Senado de la República. 

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

1.- La iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la Fracción XL 

del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se 

adiciona el artículo 69 BIS, así como una facción VIl BIS al artículo 148; y se 

reforman los artículos 149, segundo párrafo, y 151, fracción 111, de la Ley 

General de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes, tiene por objeto 

que la Secretaría de Gobernación tenga facultades de clasificar el contenido de 

los videojuegos, con la finalidad de preservar el interés superior de la niñez 

mexicana, en los siguientes términos: 

2 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACION Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XL DEL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
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"Proyecto de Decreto 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción XL del artículo 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como 
sigue: 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos: 
l. a XXXIX. ... 
XL. Vigilar que las publicaciones impresas y las transmisiones de radío y 
televisión, así como las películas cinematográficas y los videojuegos, se 
mantengan dentro de los límites del respeto a la vida privada, a la paz y 
a la moral pública, a la dignidad personal y al interés superior de la 
niñez, y no ataquen los derechos de terceros, ni provoquen la comisión 
de algún delito o perturben el orden público; 
XLI. a XLIII . ... 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona el artículo 69 Bis, así como una 
fracción VI/ Bis al artículo 148; y se REFORMAN los artículos 149, 
segundo párrafo, y 151, fracción 111, todos de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como siguen: 

Ley General de los Derechos de niñas, niños y adolescentes 
Artículo 69.- ... 
Artículo 69 Bis.- La Secretaría de Gobernación expedirá los 
lineamientos que establezcan criterios de clasificación de los 
videojuegos que se distribuyan, comercialicen o arrienden, por cualquier 
medio, y vigilará su cumplimiento. 
Los distribuidores de videojuegos deberán imprimir o adherir en la 
portada de los videojuegos y en su publicidad la clasificación que 
corresponda, de acuerdo con los lineamientos a los que refiere el 
párrafo anterior. Los comercializadores de videojuegos deberán 
abstenerse de publicitar, exhibir, vender o arrendar vídeojuegos cuya 
clasificación no sea visible en los términos que señalen los 
lineamientos. 
Los comercializadores y arrendadores de vídeojuegos están obligados a 
exigir a las personas que pretendan adquirir o arrendar videojuegos 
clasificados como exclusivos para adultos, que acrediten su mayoría de 
edad, sin lo cual no podrá realizarse la venta o renta. 

3 
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DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XL DEL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y SE ADICIONAN EL ARTÍCULO 69 BIS, ASÍ 
COMO UNA FRACCIÓN VIl BIS AL ARTÍCULO 148; Y SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 149, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 151, 
FRACCIÓN 111, TODOS DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

TÍTULO SEXTO 
De /as Infracciones Administrativas 

Capítulo Único 
De /as Infracciones y Sanciones Administrativas 

Artículo 148.- En el ámbito federal, constituyen infracciones a la 
presente Ley: 
l. a VI/ . ... 
VI/ Bis. Respecto de los distribuidores, comercializadores y 
arrendadores de videojuegos, la distribución, publicitación, exhibición, 
venta y arrendamiento de videojuegos, en contravención a lo dispuesto 
en el artículo 69 Bis de esta Ley; 
VIII. a IX. ... 
Articulo 149.- A quienes incurran en /as infracciones previstas en las 
fracciones 1, 11 y VIII del artículo anterior, se les impondrá multa de hasta 
mil quinientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal al momento de realizarse la conducta sancionada. 
Las infracciones previstas en las fracciones 111, IV, V, VI, VI/ y VIl Bis, 
del artículo anterior, serán sancionadas con multa de tres mil y hasta 
treinta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
al memento de realizarse la conducta. 

Artículo 151.- ... 
l . .. . 
11 . .. . 
111. La Secretaría de Gobernación, en los supuestos previstos en las 
fracciones 1/1, IV, V, VI, VIl y VI/ Bis, del artículo 148 de esta Ley, y 
IV .... " 

2.- Los Senadores promoventes consideran que la incidencia positiva en los 

medios de socialización, se puede constituir como un factor importante para 

eliminar las conductas violatorias de Derechos Humanos. 

3.- Los videojuegos en los últimos años se han convertido en una actividad 

diaria de las personas y es una actividad de ocio para niños, niñas y 

adolescentes, por lo que terminan ejerciendo una gran influencia en ellos. 

4.- Reconocer que los videojuegos son uno de los formatos de más relevancia 

en el uso del tiempo de ocio de las persona, hace necesario implementar un 
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marco regulatorio que establezca un control para los contenidos que reciben 

los niños, niñas y adolescentes. 

5.- El marco regulatorio es imperante en la protección del interés superior de la 

niñez, toda vez que muchos de los videojuegos tienen contenidos violentos, 

que en ocasiones se combinan con situaciones de discriminación sexual y 

racial, tortura o xenofobia. 

6.- Ya han existido estudios tales como el de la Universidad de Missouri que 

concluyó que los efectos de los videojuegos violentos eran más dañinos que 

las películas y programas de televisión violentos, ya que los videojuegos son 

interactivos y requieren que el jugador se identifique con el agresor. 

7.- Actualmente existe un esquema de responsabilidad única de los padres 

respecto al uso de los videojuegos, por lo que la iniciativa propone un esquema 

de corresponsabilidad, en el que los padres de familia puedan conocer, por 

medios diferentes a lo que les reseñen sus hijos, en torno al contenido de los 

videojuegos. 

III.CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Estas Comisiones Dictaminadoras fundamentan su competencia y 

facultad para conocer y resolver la materia del asunto que aquí se expone, en 

el artículo 73 fracción XVII de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 86, y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como 135 y 166 del Reglamento del 

Senado de la República. 
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DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XL DEL 
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DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

SEGUNDA. Estas Comisiones Unidas, no omitimos manifestar que la Iniciativa 

motivo del presente dictamen, tiene como antecedente la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona el inciso XXI Bis del Artículo 27 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se expide la Ley 

Federal de Clasificación de Videojuegos, presentada ante el Pleno del Senado 

de la República el 11 de diciembre de 2012, por el Senador Carlos Alberto 

Puente Salas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 

de México. 

Dicha Iniciativa tiene como finalidad, crear una legislación en materia de 

videojuegos que establezca categorías de clasificación, que proporcionen 

información precisa sobre el contenido de los mismos y determinen la edad o 

grupo de edad en la que se recomienda su uso. 

No obstante, la relevancia de la Iniciativa mencionada, en la LXIII Legislatura 

del Senado de la República se logró un acuerdo para construir una reforma que 

proteja el interés superior de la niñez, evitando que el uso de videojuegos 

promueva la violencia entre las niñas, niños y adolescentes de nuestro país, 

todo ello, sin la necesidad de expedir una nueva legislación en la materia, sino, 

por el contrario, dotar a nuestra legislación vigente de las herramientas 

suficientes que nos permitan alcanzar dicho objetivo. 

Acorde con lo anterior, el Senador Carlos Puente Salas, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, consciente de la 

complejidad del tema, tomó la determinación de presentar, junto con la 

Senadora Cristina Díaz Salazar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, una nueva Iniciativa, mediante la cual se propone 

reformar la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley General 

de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes, que es la que hoy se 

somete a consideración de estas Comisiones Unidas. 
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En este sentido, no omitimos manifestar que, la Iniciativa presentada por el 

Senador Carlos Puente Salas, el 11 de diciembre de 2012, mediante la cual se 

expide una Ley Federal de Clasificación de Videojuegos, será motivo de otro 

dictamen, por parte de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios 

Legislativos, Primera. 

TERCERA. El 1 O de junio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la Reforma Constitucional en materia de Derechos Humanos; dicha 

reforma representa un cambio de paradigma en el Sistema Jurídico Mexicano, 

pero sobre todo se convierte en el pilar sustantivo del Estado de Derecho de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Este cambio Constitucional impone la obligación de todas las autoridades en el 

ámbito de sus competencias, de promover, respetar, proteger y garantizar los 

Derechos Humanos. Es decir el principio de legalidad no se constriñe al 

respeto de la norma jurídica por sí mismo, sino que se amplía para que el 

alcance de las actuaciones de la autoridad otorgue la máxima protección en 

materia de Derechos Humanos. 

TERCERA. El 12 de octubre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la Reforma Constitucional al artículo cuarto, cuyo objeto fue elevar 

a rango constitucional el interés superior y derechos de la niñez; imponiendo la 

obligación a sujetar todas las decisiones y actuaciones del Estado por velar y 

cumplir el principio de interés superior de la niñez, garantizando de manera 

plena sus Derechos. 

En este sentido la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, interpretó el 

concepto de "interés superior del niño" como: 
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" ... Implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben 

ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la 

aplicación de estas en todos los órdenes relativos a la vida del niño".1 

El alcance de dicho criterio jurisprudencia! implica la elaboración o en su caso 

adecuación de normas que protejan el desarrollo integral de los niños y niñas, 

así como que garanticen el ejercicio de sus Derechos, los cuales se encuentran 

contenidos tanto en la Convención sobre los Derechos de los Niños, así como 

en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

CUARTA. Según la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 

2015 publicado por ellNEGI, el 66.4%2 de los ciudadanos mexicanos perciben 

la Inseguridad y delincuencia como el problema más importante que enfrentan 

en las Entidades Federativas. 

En el año 2016 el INEGI publicó la Encuesta Nacional de Victimización y 

Percepción sobre la Seguridad Pública, en la que se refleja que el 58.2%3 de 

los ciudadanos perciben que la corrupción como el tema que más les preocupa 

a los mexicanos. 

QUINTA. En los últimos años los índices delictivos en el país han tenido una 

tendencia a la alta, por lo que la Administración Pública Federal en 

coordinación con los otros dos niveles de Gobierno, comenzó la 

1 Cfr. Corte IDH, Condición jurídica y derechos humanos del niño, opinión Consultiva OC-17 /02 del 28 de 
agosto de 2002. Serie A No. 17 
2 Dato emanado de la Tercera Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental, levantada del 3 
de noviembre al15 de diciembre del 2015, por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Consultable en: 
http:/ /www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/hogares/especiales/encig/2015/default. 
aspx 
3 Dato emanado de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre la Seguridad Pública 2016, 
levantada del1º de marzo al 26 de abril de 2016, por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Consultable en: 
http:/ /www. beta.inegi.org. m x/proyectos/ enchogares/regulares/ envipe/2016/ 
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implementación de una política pública, que no sólo combata el delito, sino que 

lo prevenga, para con ello disminuir los índices delictivos. 

SEXTA. Derivado de lo expuesto en el numeral que antecede, en el Diario 

Oficial de la Federación el 02 de Enero de 2013, se publicó en Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, mediante el cual otorga a la Secretaría de 

Gobernación, facultades en materia de Seguridad Pública y dentro de las 

cuales se encuentra la prevención del delito. 

SÉPTIMA. Así mismo la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

otorga facultades a la Secretaría de Gobernación para "vigilar que las 

publicaciones impresas y las transmisiones de radio y televisión, así como las 

películas cinematográficas, se mantengan dentro de los límites del respeto a la 

vida privada, a la paz y moral pública y a la dignidad personal, y no ataquen los 

derechos de terceros, ni provoquen la comisión de algún delito o perturben el 

orden público"; 4por lo que en congruencia con este numeral y el anterior, la 

Secretaría de Gobernación se convierte en la autoridad ideal para realizar la 

clasificación de los videojuegos. 

OCTAVA.- Los videojuegos son definidos por la Real Academia de la Legua 

Española como: "Dispositivo electrónico que permite, mediante mandos 

apropiados, simular juegos en las pantallas de un televisor o de una 

computadora."5 

4 Artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
5 Diccionario de la Real Academia Española 
http:/ /dle.rae.es/?id=bmnbNU7 
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Según la encuesta "La consola de videojuegos en los hogares mexicanos", de 

Consulta Mitofsky arroja de cada 6 hogares mexicanos, 1 cuenta con alguna 

consola de videojuegos.6 

Sin embargo, con el avance de la tecnología, el consumo de videojuegos 

avanza para jugarse en nuevos aparatos electrónicos como celulares, tablets, y 

demás. 

En el año 2012 el Instituto Mexicano de la Juventud levantó la Encuesta 

Nacional de Valores de la Juventud, en que realizó la pregunta ¿Qué 

actividades realizas en tu tiempo libre? Arrojando los siguientes datos: 

Ver tete-.1sión '-;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;:;::---< 51.0 
EKuchat m\nu:a ia\ill 41.6 

Descansar, dofmu· ~~~~~~~~~-""'' 30.3 Utttizar computadora, mtemet 19.2 
leer tdtartO>. revistas. hbrosJ 18.2 

Reumón con amtiO$; o far111har~ 17.0 

Pracucar algUn depone o actMdad fhka ====::• 15.7 
H.lCcr c~a'> en casa o-ardio. arregt~.ctc.) 10.7 

Tefmtnar trabajos atrasados 10.0 

FtestJ:s: ~;;;;;;: S. S 
Sahr a camtnar at parque o ta plaza !11 8. S 

Salir con mi pare)a ;'"::: 8.4 
lfalcme ~ 8.3 

tr a ver deporte 7 .O 
Vidcoíucso> 

Ir a baitar 

Ir de compras 
B.lre~. btltares o cantmas: 

Ir a conciertos. teatr!X. danza, mU"SCO'i 
Ir de pa>e0 at campo o ta playa 

Ir a ta ciudad 
Ferias. 

Otra 
!ISIIlt 

Para los jóvenes la mejor manera de usar su tiempo libre es 
"viendo televisión" (51%), "escuchando música" (41.6%) y "dormir 
o descansar' (30.3%). 

6 
Consulta Mitofsky, junio 2010 

Pregunta do respuesta múltiplo. 
No suma 100% 

Fuente: tncucsta NM:!onal: de '/atole"$ eo Juw:mud 2012 
<WoxlC.o, IMJIJVE•JtJ,UW..\\, 2012. Álcil de f:l:\."C$lf;.;clón ApiU:Ma 1 
Ophllóo. (n(:~aM<.iOI\.&®Itl~dé5oC(!O<~ 

http :/1 cons u Ita. mx/i n d ex. ph p/ es tu dios-e-investigaciones/ mexi co-opin a/ite m/ 603-la -e o nsol a-de
videojuegos-en-los-hogares-mexicanos 
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NOVENA.- En el 2011 la Universidad de Missouri, realizó un estudio con 70 

jóvenes, en el que concluyó que el uso de videojuegos violentos, vuelven más 

agresiva a las personas. 

Durante el estudio fueron monitorizando las ondas cerebrales de cada uno de 

los jugadores, encontrando que los que jugaban videojuegos violentos, poco a 

poco disminuían su respuesta hacia dichos contenidos. 

Es decir, a medida que jugaban, se hacían más insensibles a la violencia, lo 

que da un efecto negativo en la sociedad; ya que entre más insensible hacia la 

violencia se vuelve una persona, tiene una tendencia mayor a la agresividad. 

DÉCIMA.- En el año 2014 el Joumal of the American Medica/ Association 

(JAMA) Pediatrics, divulgó un estudio realizado en Singapur, en el que se 

conluye que "el hecho de jugar a menudo con estos videojuegos violentos 

incrementa a largo plazo los comportamientos agresivos independientemente 

del sexo, la edad, el grado de agresividad inicial de los individuos y la 

intervención de los padres"7
. 

En este sentido también se dedujo que los chicos, jóvenes y mayores que 

juegan videojuegos con contenidos violentos, fueron afectados de manera 

significativa, por lo que quien comienza a jugarlos a menor edad, están más 

propensos a tener pensamientos agresivos 

DÉCIMA PRIMERA.- Por lo señalado en los numerales anteriores, es 

necesario la generación de un marco jurídico que contribuya a garantizar el 

desarrollo integral de la niñez, por medio de una vigilancia oportuna a los 

contenidos de los videojuegos, con lo cual se genere una corresponsabilidad 

tanto de las autoridades para velar por el interés superior de la niñez, como de 

7 http :/ /www .informador .com. mx/tecnologia/2014/5 19602/6/videojuegos-provoca n-agresividad-en
ninos-y-adolescentes. htm 
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los padres de familia para el desarrollo integral de los niñas, niñas y 

adolescentes. 

Así mismo estas comisiones consideran que la autoridad competente para la 

vigilancia de dichos contenidos es la Secretaría de Gobernación, primeramente 

por tener a su cargo la política de prevención del delito y en segundo lugar por 

tener bajo su tutela la vigilancia de los contenidos de publicaciones impresas y 

transmisiones de radio y televisión. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de 

Gobernación y de Estudios Legislativos, con las atribuciones que les otorgan 

los artículos 72 y demás relativas y aplicables de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 86, 94 y demás aplicables de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicano; así como de lo dispuesto 

por los artículos 113, 117, 135, 164 numeral 1, 117, 182, 188. 190, y demás 

aplicables del Reglamento del Senado de la República, sometemos a 

consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

ARTÍCULO PRIMERO: Se reforma la fracción XL del artículo 27 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 
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XL Vigilar que las publicaciones impresas y las transmisiones de radio y 

televisión, así como las películas cinematográficas y los videojuegos, se 

mantengan dentro de los límites del respeto a la vida privada, a la paz y a 

la moral pública, a la dignidad personal y al interés superior de la niñez, y 

no ataquen los derechos de terceros, ni provoquen la comisión de algún 

delito o perturben el orden público; 

XLI. a XLIII. ... 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se ADICIONAN el artículo 69 Bis, así como una 

fracción VIl Bis al artículo 148; y se REFORMAN los artículos 149, segundo 

párrafo, y 151, fracción 111, todos de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, para quedar como siguen: 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo 69.- ... 

Artículo 69 Bis.- La Secretaría de Gobernación expedirá los lineamientos 

que establezcan criterios de clasificación de los videojuegos que se 

distribuyan, comercialicen o arrienden, por cualquier medio, y vigilará su 

cumplimiento. 

Los distribuidores de videojuegos deberán imprimir o adherir en la 

portada de los videojuegos y en su publicidad la clasificación que 

corresponda, de acuerdo con los lineamientos a los que refiere el párrafo 

anterior. Los comercializadores de videojuegos deberán abstenerse de 
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publicitar, exhibir, vender o arrendar videojuegos cuya clasificación no 

sea visible en los términos que señalen los lineamientos. 

Los comercializadores y arrendadores de videojuegos están obligados a 

exigir a las personas que pretendan adquirir o arrendar videojuegos 

clasificados como exclusivos para adultos, que acrediten su mayoría de 

edad, sin lo cual no podrá realizarse la venta o renta. 

TÍTULO SEXTO 

De las Infracciones Administrativas 

Capítulo Único 

De las Infracciones y Sanciones Administrativas 

Artículo 148.- En el ámbito federal, constituyen infracciones a la presente Ley: 

l. a VIl .... 

VIl Bis. Respecto de los distribuidores, comercializadores y arrendadores 

de videojuegos, la distribución, publicitación, exhibición, venta y 

arrendamiento de videojuegos, en contravención a lo dispuesto en el 

artículo 69 Bis de esta Ley; 

VIII. a IX .... 

Artículo 149.- A quienes incurran en las infracciones previstas en las 

fracciones 1, 11 y VIII del artículo anterior, se les impondrá multa de hasta mil 

quinientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 

momento de realizarse la conducta sancionada. 
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Las infracciones previstas en las fracciones 111, IV, V, VI, VIl y VIl Bis, del 

artículo anterior, serán sancionadas con multa de tres mil y hasta treinta mil 

días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al memento de 

realizarse la conducta. 

Artículo 151.- ... 

l. ... 

11. ... 

111. La Secretaría de Gobernación, en los supuestos previstos en las fracciones 

111, IV, V, VI, VIl y VIl Bis, del artículo 148 de esta Ley, y 

IV .... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal, en un plazo de ciento ochenta días a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto, realizará las modificaciones 

reglamentarias necesarias para la observancia de lo dispuesto en el presente 

Decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Gobernación, en un plazo de ciento ochenta días 

a partir de la entrada en vigor de las modificaciones reglamentarias que refiere 
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el artículo transitorio anterior, deberá expedir los lineamientos previstos en el 

artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

CUARTO. Durante los periodos referidos en los artículos segundo y tercero 

transitorios del presente Decreto, los distribuidores, comercializadores y 

arrendadores de videojuegos deberán tomar las medidas necesarias para que 

los videojuegos clasificados como exclusivos para adultos, de conformidad con 

los criterios de clasificación internacionales, no sean vendidos o arrendados a 

personas que no acrediten su mayoría de edad en términos de lo dispuesto en 

el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 
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LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XL DEL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y SE ADICIONAN 
EL ARTÍCULO 69 BIS, ASÍ COMO UNA FRACCIÓN VII BIS AL ARTÍCULO 148; Y SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 149, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 151, FRACCIÓN 111, TODOS DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 27 de Abril de 2017 

 
 
Me permito informar a la Asamblea que recibimos otro dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación; y 
de Estudios Legislativos, que contiene un proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y se adiciona el artículo 69 Bis, así como una fracción VII Bis al 
artículo 148; y se reforman los artículos 149 y 151 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en materia de clasificación de contenido de videojuegos.  

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si es de autorizarse que el asunto se incorpore 
a la agenda de este día para su trámite. 

La Secretaria Senadora Ana Gabriela Guevara Espinoza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, 
si autoriza que se integre a los asuntos del día de hoy el dictamen referido por el Presidente. Quienes estén por 
la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza su incorporación, señor Presidente. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, señora Secretaria. El dictamen está 
disponible en el monitor de sus escaños. 

Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se omita su lectura. 
 
La Secretaria Senadora Ana Gabriela Guevara Espinoza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, 
si autoriza se dispense la lectura del dictamen anterior. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la 
mano. 

(La Asamblea asiente) 
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Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano: 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza, señor Presidente, la dispensa de la lectura. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si autoriza que se dispense la segunda lectura del dictamen y se ponga a discusión de inmediato. 

La Secretaria Senadora Ana Gabriela Guevara Espinoza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, 
si autoriza se dispense la segunda lectura del dictamen anterior y se ponga a discusión. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano: 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, señora Secretaria. 

Se concede el uso de la palabra a la Senadora Cristina Díaz Salazar, para presentar el dictamen a nombre de 
las comisiones, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento del Senado.  

Sonido en el escaño de la Senadora Cristina Díaz. 

La Senadora María Cristina Díaz Salazar: (Desde su escaño) Gracias, señor Presidente.  

Para decirles a mis compañeros Senadores, que las Comisiones Unidas de Gobernación; de Estudios 
Legislativos, y quienes han sido promoventes de esta importante ley, los Senadores Carlos Puente y Manuel 
Cárdenas.  

Como legisladores tenemos claro la importancia que reviste el crear leyes, cuyo contenido se adecúe a las 
necesidades que la sociedad nos demanda.  

El presente dictamen que estamos sometiendo a consideración de los Senadores, tiene como propósito vigilar 
el contenido de los videojuegos, como una medida que contribuya a proteger el interés superior de la niñez.  

Hay diversos estudios realizados en la materia y señalan que el hecho de jugar a menudo con las consolas de 
videojuegos, incrementa a largo plazo los comportamientos agresivos, independientemente del sexo, edad, 
grado de agresividad de los individuos y la intervención de los padres.  

En ese sentido, es indispensable que esta Soberanía pueda generar los instrumentos normativos necesarios 
que garanticen la protección de nuestros niños y adolescentes, quienes por su edad representan al grupo 
poblacional más vulnerable ante los efectos de estas nuevas tecnologías, por lo que se busca modificar la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, para que se otorgue a la Secretaría de Gobernación la facultad 
de vigilar que el contenido de los videojuegos se mantenga dentro de los límites del respeto a la vida privada, a 
la paz y a la moral pública, a la dignidad personal y al interés superior de la niñez y no ataque los derechos de 
terceros.  
 
Por otra parte, se reforma la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con la finalidad de 
que la Secretaría de Gobernación expida lineamientos que establezcan los criterios de clasificación de 
videojuegos.  
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Y, por último, decirles a los Senadores, que los comercializadores y arrendadores de videojuegos quedarán 
obligados a exigir a las personas que pretendan adquirir o arrendar videojuegos clasificados como exclusivos 
para adultos, que acrediten su mayoría de edad, sin la cual no podrá realizarse la venta o renta.  

Por eso, convocamos a los Senadores a favor de esta iniciativa.  

Es cuanto, señor Presidente.  

Intervención (1)  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchas gracias, Senadora Cristina Díaz.  

Está a discusión. Informo a la Asamblea que para la discusión en lo general de este dictamen, se ha inscrito el 
siguiente orador.  

El Senador Carlos Alberto Puente Salas, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, para 
hablar a favor del dictamen.  

En consecuencia, tiene el uso de la palabra, desde su escaño, el Senador Carlos Alberto Puente Salas, del 
Partido Verde Ecologista de México.  

El Senador Carlos Alberto Puente Salas: (Desde su escaño) Sí, señor Presidente, pedirle, en consideración 
al tiempo y a la sesión que estamos teniendo en este final de periodo, solicitarle, me permita entregar mi 
posicionamiento por escrito, para colaborar en el tiempo de esta sesión.  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Se agradece su generosidad con la Asamblea, 
Senador Puente Salas.  

Al no haber más oradores inscritos, consulto a la Asamblea si hay la intención de alguna o algún Senador por 
ingresar alguna reserva al dictamen.  

Sonido en el escaño del Senador José María Martínez.  

El Senador José María Martínez Martínez: (Desde su escaño) Gracias, señor Presidente.  

No tengo ninguna reserva, sin embargo, en virtud de lo ágil que fuimos en la dictaminación de esta iniciativa 
que apenas hace unas sesiones, si mal no recuerdo, un par de sesiones se presentó ante el Pleno y hoy ya es 
dictamen, si no tiene usted inconveniente, solamente que alguien le dé lectura al contenido, no tengo 
conocimiento de qué se trata este dictamen.  

Me parece interesante la clasificación de los videojuegos, pero no sé de qué forma lo estén planteando las 
comisiones que dictaminaron.  

Si usted me hiciera el enorme favor, señor Presidente, solamente que alguien le dé lectura al contenido, de qué 
se trata el dictamen.  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: El Senador Carlos Puente Salas quiere hacer uso de 
la voz en la intención de dar satisfacción a su petición.  

El Senador Carlos Alberto Puente Salas: Muchas gracias, señor Presidente, trataré de hacerlo de la manera 
más breve. Compañeras y compañeros.  

En primer término, agradecer a las Comisiones de Gobernación y Estudios Legislativos el que hayan atendido 
esta iniciativa de ley, a las Senadoras Cristina Díaz Salazar y Graciela Ortiz.  
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Resulta de vital importancia contar con una regulación de los videojuegos en nuestro país, si bien existe una 
regulación internacional en Europa, en Estados Unidos, la realidad es que hoy cuando los padres de familia 
llegamos a adquirir un tipo de estos videojuegos, es cierto, tienen una regulación, que no es expedida por 
nuestro país, por lo cual nosotros estamos haciendo modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, para dar facultades a la Secretaría de Gobernación a que realice las clasificaciones, que éstas 
se encuentren en el producto, en nuestro idioma y que todos los mexicanos puedan tener claro de qué es el 
producto que le están comprando a nuestras niñas y a nuestros niños, el que están teniendo acceso los 
adolescentes.  

Hay que dejar muy claro, no estamos en contra de aquellos que utilizan los videojuegos, no estamos en contra 
de que los usen nuestros niños, creo que lo menos que podemos hacer es ponerle claro a todos los ciudadanos 
qué es lo que están adquiriendo, cuál es la clasificación con contenido de violencia, con contenido sexual, con 
contenidos que pueden atentar o no según el criterio de los padres de la familia del menor.  

Hoy cada día, hay muchos videojuegos, algunos, no todos, algunos que cada día son más violentos, que tienen 
experiencias que verdaderamente son una enseñanza nada positiva para nuestros niños, después de tener 
eventos tan desafortunados como los que sucedieron en el Colegio Americano, escuchamos algunas voces que 
decían que esto podía incitarlos cuando menos lo que nosotros podemos darle a los mexicanos y darnos como 
sociedad, es tener un elemento de clasificación en nuestro idioma y no estar condicionado a hablar, leer o 
entender otro idioma para comprender el contenido.  

Es lo que estamos buscando, ampliar los derechos de nuestras niñas, niños y adolescentes de nuestro país y 
dándole facultades a la Secretaría de Gobernación para que éste lo regule.  

Por su atención, muchas gracias.  

Esperando contar con el apoyo de la Asamblea, muchas gracias.  

Es cuanto, señor Presidente.  

Intervención (2)  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchas gracias, Senador Puente Salas.  
 
Al no haber más oradores registrados y no haber artículos reservados, consulto a la Asamblea si existe interés 
en reservar algún artículo del dictamen.  

En virtud de no haber artículos reservados y oradores, háganse los avisos a los que se refiere el artículo 58 del 
Reglamento para informar de la votación. 

(VOTACIÓN)  

La Secretaria Senadora María Elena Barrera Tapia: Señor Presidente, conforme al tablero electrónico, se 
emitieron un total de 85 votos a favor y 1 abstención. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchas gracias, señora Secretaria. En consecuencia, 
está aprobado en lo general y en lo particular el proyecto Decreto por el que se reforma el artículo 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y se adicionan los artículos 69 Bis, 148; y se reforman los 
artículos 149 y 151 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se remite a la Cámara 
de Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional. 

























��� ����	
�� ���� ��
	
�����
�	�����
�
�� ������ � ��� ��	���� �������������
��	
�����	
������������	���

��� �����	��
���
�	�������������������������	���
��������� �!��"#��$%#�#�!����&#!'��(�%�&)*#��'&�+�',���
*'�!��!����*'�+'���"�-)��(����.'�%#&�,�#!���'&#&�!�/��(#(
!�(+'(���'&�(�!��"#���,���0$&��#�!��"#��!%�&�(*�#�� &��1�
�"��#���!��#"��,�!��"#���,���&��#"�!��"'(�����2'(�!��	��
3#(��	�3'(�,��!'"�(��&*�(4

������������������
��������������
���������  
��
��������� ���	���������!"#������� 
�	����$��



 
��
��������� ���	���������!"#������� 
�	���� ������������������
��������������
���������$�%



������������������
��������������
���������  
��
��������� ���	���������!"#������� 
�	����$&�



 
��
��������� ���	���������!"#������� 
�	���� ������������������
��������������
���������$&�



�������
���	���
�	�����'�����(��)��*������!����
�+����� *,������ �� ��� !�#
�
-�� ��� ��������
-��� ����
�
�	�#��.

������������������
��������������
���������  
��
��������� ���	���������!"#������� 
�	����$&�



����������	
��	 ��	
������������
���	��������� �
�	
�������������������������	�����
�������� 

��� ����	
�� ������
	
�����
�	�
����
�� ������� ���� ���

��	���� ����������������	
�����
	
������������	���

!����"	���	
��
������#�	$��%�&��
��'"�����(��)
���*������� � !�� "�� �#��$�% � !���#&�' ���% �� �# � ('#)
*���#�!��!��'��#�(#'��"�+,��$��'�-#'�� �*��!���# � �!�.�')
$�$�!�$(#$���# �$�!��"����*��'/0 ����!��"���!�� �$�'���% 
�1&"������!�'�"�*�!��"����*��� �'�"�!��"#$��'��2#$�!��"�$
	�3�$��	�3#$�*��!#"�$�� ��$4



�
�	
�������������������������	�����
������ ����������	
��	 ��	
������������
���	����������+



����������	
��	 ��	
������������
���	��������� �
�	
�������������������������	�����
��������,



�
�	
�������������������������	�����
������ ����������	
��	 ��	
������������
���	�����������



����������	
��	 ��	
������������
���	��������� �
�	
�������������������������	�����
���������



�
�	
�������������������������	�����
������ ����������	
��	 ��	
������������
���	�����������



����������	
��	 ��	
������������
���	��������� �
�	
�������������������������	�����
���������



�
�	
�������������������������	�����
������ ����������	
��	 ��	
������������
���	�����������



����������	
��	 ��	
������������
���	��������� �
�	
�������������������������	�����
���������



�
�	
�������������������������	�����
������ ����������	
��	 ��	
������������
���	����������-



����������	
��	 ��	
������������
���	��������� �
�	
�������������������������	�����
�������� 



�
�	
�������������������������	�����
������ ����������	
��	 ��	
������������
���	����������+



����������	
��	 ��	
������������
���	��������� �
�	
�������������������������	�����
��������,



�
�	
�������������������������	�����
������ ����������	
��	 ��	
������������
���	�����������



����������	
��	 ��	
������������
���	��������� �
�	
�������������������������	�����
���������



�
�	
�������������������������	�����
������ ����������	
��	 ��	
������������
���	�����������



����������	
��	 ��	
������������
���	��������� �
�	
�������������������������	�����
���������



�
�	
�������������������������	�����
������ ����������	
��	 ��	
������������
���	�����������



����������	
��	 ��	
������������
���	��������� �
�	
�������������������������	�����
���������



�
�	
�������������������������	�����
������ ����������	
��	 ��	
������������
���	����������-



����������	
��	 ��	
������������
���	��������� �
�	
�������������������������	�����
�������� 



�
�	
�������������������������	�����
������ ����������	
��	 ��	
������������
���	����������+



����������	
��	 ��	
������������
���	��������� �
�	
�������������������������	�����
��������,



�
�	
�������������������������	�����
������ ����������	
��	 ��	
������������
���	�����������



����������	
��	 ��	
������������
���	��������� �
�	
�������������������������	�����
���������



�
�	
�������������������������	�����
������ ����������	
��	 ��	
������������
���	�����������



����������	
��	 ��	
������������
���	��������� �
�	
�������������������������	�����
���������



�
�	
�������������������������	�����
������ ����������	
��	 ��	
������������
���	�����������



����������	
��	 ��	
������������
���	��������� �
�	
�������������������������	�����
���������



%���	��
�����
�������	��	��.���������/�	�*����"��)
/�	�
��"������0����������"������	�$"����������1�&��)
���������������	�����
�����������"������"�������)
"��	���	
��������
"
�2

�$����'�$�!� ����� .5��, ��#'!��"�$�",!#���, �/',(#�!��67
�$�,!�� ��$�*�('#-�$#'�$�!��!�'��2#�!�"��#"�/�#�!���$�,)
!�#$��,(�'�#'�$���$(� #���'��� #�� ('#��!� ��$� !�� 
8��)
+,�"(� ����!�"/#��� .���!#$�!�"�!�(,��!#��"�9� !'#��# :0)
"�:� �,'�""#�� �##'!� �!#'� !�"� �',(#� ��'"��� ��'�#
� �,� �'#��#���"4���� .� �!#$4

�
�	
�������������������������	�����
������ ����������	
��	 ��	
������������
���	����������-

Usuario
Sello



1 
 

14-12-2017 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 405 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 28 de noviembre de 2017. 
Discusión y votación 14 de diciembre de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 14 de diciembre de 2017 

 
 
El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El siguiente punto del orden del día es la discusión del 
dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley General de Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes.  

No habiendo oradores inscritos ni en lo general ni en lo particular, se declara suficientemente discutido y se pide 
a la Secretaría que abra el sistema electrónico por tres minutos para proceder a su votación en lo general y en 
lo particular. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: Háganse los avisos a que se refiere el 
artículo 144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por tres 
minutos para proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

Diputado Juan Chávez Ocegueda, su voto de viva voz, por favor, diputado. ¿Diputado Ocegueda, a favor? 

El diputado Juan Chávez Ocegueda (desde la curul): A favor. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: Okey. Gracias, diputado. Diputado Enrique 
Díaz López, ¿el sentido de su voto, por favor? 

El diputado Enrique Díaz López (desde la curul): A favor. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: A favor. ¿Falta alguna diputada o diputado 
por emitir su voto? Está abierto el sistema, diputado. ¿Alguna diputada o diputado falta de emitir su voto? 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Adelante, diputado. Ciérrese el sistema. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: Continúa abierto el sistema diputado. Está 
abierto el sistema. 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Adelante. Está abierto, diputado. 
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El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: Ciérrese el sistema de votación electrónico. 
Perdón, diputada. De viva voz, ¿la intención de su voto? De viva voz diputados. 

La diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia (desde la curul): A favor. 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Adelante, diputado, deme el resultado de la votación. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: Diputado, tengo dos pidiéndome rápido 
votar. 

El diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano (desde la curul): A favor. 

El diputado Leonel Gerardo Cordero Lerma (desde la curul): A favor. 

El diputado Joaquín Jesús Díaz Mena (desde la curul): A favor. 

El diputado Jorge López Martín (desde la curul): A favor. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: Diputado presidente, son 405 votos a favor, 
0 abstenciones, 0 en contra. 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Aprobado en lo general y en lo particular por 405 votos 
el proyecto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Pasa al Ejecutivo federal para 
sus efectos constitucionales. 
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PODER EJECUTIVO   
SECRETARIA DE GOBERNACION 

 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.   
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República.  

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente  
DECRETO  

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL Y DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  
Artículo Primero.- Se reforma la fracción XL del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue:  
Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  
I. a XXXIX. ...  
XL. Vigilar que las publicaciones impresas y las transmisiones de radio y televisión, así como las películas 

cinematográficas y los videojuegos, se mantengan dentro de los límites del respeto a la vida privada, a la paz 
y a la moral pública, a la dignidad personal y al interés superior de la niñez, y no ataquen los derechos de 
terceros, ni provoquen la comisión de algún delito o perturben el orden público;  

XLI. a XLIII. ...  
...  
...  
Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 149, segundo párrafo, y 151, fracción III; y se adicionan el 

artículo 69 Bis, y una fracción VII Bis al artículo 148, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como siguen:  

Artículo 69 Bis.- La Secretaría de Gobernación expedirá los lineamientos que establezcan criterios de 
clasificación de los videojuegos que se distribuyan, comercialicen o arrienden, por cualquier medio, y vigilará 
su cumplimiento.  

Los distribuidores de videojuegos deberán imprimir o adherir en la portada de los videojuegos y en su 
publicidad la clasificación que corresponda, de acuerdo con los lineamientos a los que refiere el párrafo 
anterior. Los comercializadores de videojuegos deberán abstenerse de publicitar, exhibir, vender o arrendar 
videojuegos cuya clasificación no sea visible en los términos que señalen los lineamientos.  

Los comercializadores y arrendadores de videojuegos están obligados a exigir a las personas que 
pretendan adquirir o arrendar videojuegos clasificados como exclusivos para adultos, que acrediten su 
mayoría de edad, sin lo cual no podrá realizarse la venta o renta.  

Artículo 148.- ...  
I. a VII. ...  
VII Bis. Respecto de los distribuidores, comercializadores y arrendadores de videojuegos, la distribución, 

publicitación, exhibición, venta y arrendamiento de videojuegos, en contravención a lo dispuesto en el artículo 
69 Bis de esta Ley;  

VIII. y IX. ...  
Artículo 149.- ...  
Las infracciones previstas en las fracciones III, IV, V, VI, VII y VII Bis del artículo anterior, serán 

sancionadas con multa de tres mil y hasta treinta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal al momento de realizarse la conducta.  

...  

... 
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Artículo 151.- ... 
 

I. ... 
 

II. ... 
 

III. La Secretaría de Gobernación, en los supuestos previstos en las fracciones III, IV, V, VI, VII y VII Bis, 

del artículo 148 de esta Ley, y 
 

IV. ... 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Segundo. El Ejecutivo Federal, en un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, realizará las modificaciones reglamentarias necesarias para la observancia de lo dispuesto 

en el presente Decreto. 
 

Tercero. La Secretaría de Gobernación, en un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor 

de las modificaciones reglamentarias que refiere el artículo transitorio anterior, deberá expedir los 

lineamientos previstos en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 
 

Cuarto. Durante los periodos referidos en los artículos segundo y tercero transitorios del presente Decreto, 

los distribuidores, comercializadores y arrendadores de videojuegos deberán tomar las medidas necesarias 

para que los videojuegos clasificados como exclusivos para adultos, de conformidad con los criterios de 

clasificación internacionales, no sean vendidos o arrendados a personas que no acrediten su mayoría de edad 

en términos de lo dispuesto en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 
 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Jorge 

Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Ernestina Godoy 

Ramos, Secretaria.- Rúbricas." 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil dieciocho.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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